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RESOLUCIÓN 4639 DE 1999
(27 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se adiciona la Resolución No. 2280 del 3 de diciembre de 1998, que estableció Manual Específico de Funciones y Requisitos para los empleos de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.
EL DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas por el artículo 30 del Decreto 590 de 1993
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por la Resolución 2244 de 16 de octubre de 2001] Adicionar los requisitos mínimos, establecidos en la Resolución No. 2880 del 3 de diciembre de 1998, pagina 34 numeral III Requisitos Jefe de Oficina, ÁREA DE INFORMÁTICA, las profesiones de Administración de Empresas, Ingeniería Industrial y Economía.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los 27 DIC. 1999.
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
Director General
